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MODIFICACIONES EN EL AMBITO PERSONAL 
ESTATUTARIO

 (A PRÓPOSITO DE LA LEY ORGÁNICA 3/2007 PARA LA 
IGUALDAD DEFINITIVA DE MUJERES Y HOMBRES). 

ART. ARTÍCULO LEY 55/2003 ANTES LEY 
IGUALDAD

ARTÍCULO LEY 55/2003 TRAS 
LEY DE IGUALDAD 

59 ARTÍCULO 59 Medidas especiales en materia de 
salud pública

1. Las disposiciones de esta sección relativas a 
jornadas de trabajo y períodos de descanso podrán 
ser transitoriamente suspendidas cuando las 
autoridades sanitarias adopten medidas 
excepcionales sobre el funcionamiento de los 
centros sanitarios conforme a lo previsto en el 
artículo 29.3 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad, siempre que tales medidas así 
lo justifiquen y exclusivamente por el tiempo de su 
duración. 

La adopción de estas medidas se comunicará a 
los órganos de representación del personal. 

2. Las disposiciones de esta Ley relativas a 
jornadas de trabajo y períodos de descanso podrán 
ser suspendidas en un determinado centro, por el 
tiempo imprescindible y mediante resolución 
motivada adoptada previa consulta con los 
representantes del personal, cuando las 
circunstancias concretas que concurran en el centro 
imposibiliten el mantenimiento de la asistencia 
sanitaria a la población con los recursos humanos 
disponibles.

En este caso, se elaborará un plan urgente de 
captación de recursos humanos que permita 
restituir la normalidad en el mantenimiento de la 
asistencia sanitaria. 

3. Las medidas especiales previstas en este 
artículo no podrán afectar al personal que se 
encuentre en situación de permiso por maternidad o 
licencia por riesgo durante el embarazo. 

ARTÍCULO 59 Medidas especiales en 
materia de salud pública

1. Las disposiciones de esta sección 
relativas a jornadas de trabajo y 
períodos de descanso podrán ser 
transitoriamente suspendidas cuando 
las autoridades sanitarias adopten 
medidas excepcionales sobre el 
funcionamiento de los centros 
sanitarios conforme a lo previsto en el 
artículo 29.3 de la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad, siempre 
que tales medidas así lo justifiquen y 
exclusivamente por el tiempo de su 
duración. 

La adopción de estas medidas se 
comunicará a los órganos de 
representación del personal. 

2. Las disposiciones de esta Ley 
relativas a jornadas de trabajo y 
períodos de descanso podrán ser 
suspendidas en un determinado centro, 
por el tiempo imprescindible y 
mediante resolución motivada 
adoptada previa consulta con los 
representantes del personal, cuando las 
circunstancias concretas que concurran 
en el centro imposibiliten el 
mantenimiento de la asistencia 
sanitaria a la población con los 
recursos humanos disponibles. 

En este caso, se elaborará un plan 
urgente de captación de recursos 
humanos que permita restituir la 
normalidad en el mantenimiento de la 
asistencia sanitaria. 

«3. Las medidas especiales previstas 
en este artículo no podrán afectar al 
personal que se encuentre en 
situación de permiso por maternidad o 
licencia por riesgo durante el 
embarazo o por riesgo durante la 
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lactancia natural

61.2
Artículo 61. Régimen de fiestas y permisos. 

2. El personal estatutario tendrá derecho a 
disfrutar del régimen de permisos establecido para 
los funcionarios públicos por la Ley 39/1999, de 5 
de noviembre (RCL 1999, 2800), sobre Conciliación 
de la Vida Familiar y Laboral de las Personas 
Trabajadoras. 

El personal estatutario tendrá derecho 
a disfrutar del régimen de permisos y 
licencias, incluida la licencia por 
riesgo durante el embarazo, 
establecido para los funcionarios 
públicos por la Ley 39/1999, de 5 de 
noviembre, sobre conciliación de la 
vida familiar y laboral de las personas 
trabajadoras y por la ley orgánica 
para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres.»


